
Santiago, lunes, 11 de marzo de 2024

DECRETO ALCALDICIO Nº:
00435/2024 

VISTO:

1.-. El Decreto N° 33/2024, de fecha 09.01.2024.
 
2.- Que dicho Decreto debe ser rectificado en el punto 2 de lo resolutivo, por error en digitación de los
días otorgados.

CONSIDERANDO:

1.- Las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.
 
2.- El Decreto Ley N°3063 de 1979 sobre Rentas Municipales.

DECRETO:

1.- Rectifíquese en el punto 2 de lo resolutivo del Decreto N° 33/2024, de fecha 09.01.2024, en los
siguientes términos:
 
Donde Dice:                                                               
 
2.-Procedase de por parte del Departamento de Rentas Municipales, a anotar en sus registros del
permiso de feria, rol 252416 de la Sra. Marisol Villagra Rojas, Rut: 10.141.159-1, para explotar el giro de
“Venta de Frutas y Verduras”, los días miércoles en la feria “Los Tres Antonios”, para el día sábado en
la feria “Santa Julia”, día viernes en Feria " Ramón Cruz”, jueves y domingo en feria “Las Codornices”.
 
Debe Decir:                                                               
 
2.- Procedase de por parte del Departamento de Rentas Municipales, a anotar en sus registros del
permiso de feria, rol 252416 de la Sra. Marisol Villagra Rojas, Rut: 10.141.159-1, para explotar el giro de
“Venta de Frutas y Verduras”, los días miércoles en la feria “Los Tres Antonios”, para el día sábado en
la feria “Santa Julia”, jueves y domingo en feria “Las Codornices”..
                                                                                                    
2.- En todo lo no modificado rija plenamente el Decreto N°185/2024, de fecha 31.01.2024.
 
3.- La notificación de este documento será realizada por el Departamento de Rentas.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE

GONZALO MONTOYA RIQUELME
Alcalde

ANDRES VASQUEZ MEDINA
Secretario Municipal



Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://macul.ceropapel.cl/validar/?key=22669457&hash=2405c

Adjuntos
Documento Fecha Publicación
00033/2024Decreto alcaldicio 09/01/2024

GMR/EBS/BBV/RMM/CBN/CAM

Distribución:

CLAUDIO BRAVO NOVOA encargado departamento de rentas departamento de
rentas 
Henry  Aldea Molina sección de inspección sección de inspección 
Rafael Fiedler Valdes oficial de partes secretaría municipal 
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